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Referencia núm. PEEX-CPJ-03-2023 

 
PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD 

 

ADQUISICIÓN Y/O RENOVACIÓN DE SOFTWARES PARA LAS OPERACIONES DEL 

PODER JUDICIAL 

 

REFERENCIA: PEEX-CPJ-03-2023. 

 

 

CIRCULAR NÚMERO 02 

 

Fecha: 13 de marzo de 2023 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de excepción 

por exclusividad para la adquisición y/o renovación de softwares para las operaciones del Poder 

Judicial, referencia: PEEX-CPJ-03-2023, actuando de conformidad con lo establecido en 

los numerales 13 y 14 de los términos de referencia, tiene a bien responder las preguntas por 

parte de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el 

plazo establecido en el cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en 

que fueron recibidas).  
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de una (1) página. 

 

SECCIÓN II- PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 

 

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de una (1) página. 

 

 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras 



Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación   

Dirección General Técnica  
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TÉCNICO  
  

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD PARA LA ADQUISICIÓN Y/O 
RENOVACIÓN DE SOFTWARES PARA LAS OPERACIONES DEL PODER JUDICIAL  

Referencia: PEEX-CPJ-03-2023.  
  
  
Pregunta 1:   
Seguido de las consultas realizadas anteriormente. Favor confirmar si son nuevas licencias, el No. de 
VIP que se especificó en el Circular de Respuestas No.1 actualmente cuenta con 4 meses de vigencia 
y según lo descrito en la licitación requieren de 12 meses.  
 

  

Respuesta 1: Correcto, las licencias requeridas serian nuevas, agregadas a nuestra plataforma de 
adobe. 
 
  

Realizado por:  
  

  
Federico Marte   

Gerente de Servicios TIC    
   

Gedwin J. Jiménez Reyes   
Analista de Sistemas    

   
   

Ricy Bido    
Gerente de Sistemas TIC   

 

   

Revisado por:  
    

  
Welvis Beltrán   
Director de TIC   

  
  

---Fin del documento---  
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD PARA LA ADQUISICIÓN 

Y/O RENOVACIÓN DE SOFTWARES PARA LAS OPERACIONES DEL PODER 

JUDICIAL 

Referencia: PEEX-CPJ-03-2023. 

 

Pregunta 1:  

¿Se puede participar por lote? 

 

Respuesta 1:   

Si, conforme al numeral 23 (adjudicación) de los términos de referencia, el cual establece que “(…) 

La adjudicación será decidida por lotes (…)”. En ese sentido, si, puede participar por lotes. 

 

 

Pregunta 2: 

¿Es posible presentar nuestra propuesta vía correo electrónico? 

 

Respuesta 2: 

El numeral 15 (forma de presentación y contenido de las ofertas) de los términos de referencia, 

establece que: “Los documentos contenidos, tanto en el Sobre A como en el Sobre B, deberán ser 

presentados en formato físico en original debidamente marcados como “ORIGINAL” en la primera 

página del ejemplar, junto con una (1) fotocopia simple de los mismos, debidamente marcados en su 

primera página como “COPIA”.”. 

 

“(…) Cada Sobre deberá tener en su cubierta la siguiente identificación, según corresponda SOBRE 

(dependiendo de qué propuesta se trate A o B): 

NOMBRE DEL OFERENTE 

(Sello social) 

Firma del Representante Legal Comité de Compras y Licitaciones 

Consejo del Poder Judicial Dominicano 

Referencia: PEEX-CPJ-03-2023 

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, 

de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D. 

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009 

Fax: 809-532-2906”. 

 

 

Atentamente: 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de compras 
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